
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 

Tipo de proceso  : Verbal 

Radicación.  : 11001310301920240003200  

 
 

Se inadmite la demanda de la referencia para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
 

1. Alléguese poder actualizado en la forma y términos dispuestos en el art 74 del C. G. del P., o 
en su defecto atendiendo los presupuestos del art. 5 de la Ley 2213 de 2022 como quiera que el obrante 
en el expediente data de junio de 2023. 

 
2. Aclárese el escrito de demanda, en cuanto al trámite que se pretende iniciar, toda vez que el 

proceso ordinario no se encuentra establecido en el C. G. del P. 
 
3. Infórmese el documento de identidad del representante legal del ente demandado. 
 
4. Descríbase de manera concreta el perjuicio real padecido por la demandante para el momento 

de la presentación de la demanda, así como su monto. 
 
5. Adiciónense las pretensiones 5 literal a y 8 del introductorio en el sentido de describir todos y 

cada uno de los perjuicios y conceptos allí referidos, así como el valor de cada uno de ellos y que deben 
ser reconocidos a la demandante de manera directa por el banco demandado. 

 
6. Aclárese y si es del caso readecúese el acápite de juramento estimatorio de la demanda, en la 

medida que en las pretensiones se indica la existencia de perjuicios personales, pero en el mentado 
capítulo se informa que la demandante no pretende perjuicios. Para ello ténganse en cuenta los 
lineamientos indicados en el art. 206 del C. G del P. 

 
7. Infórmense las direcciones física y electrónica en donde el representante legal del ente 

demandado recibirá notificaciones personales. 
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 

 
 

 

     
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 
Hoy 02/02/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No. 017 
 
  

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  
Secretaria  
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